
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 014 2010 00278 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Guillermo Escobar Penagos y otros 

Demandado JIVESA S.A. 

Decisión Concede término 

 

Se incorpora al expediente el escrito presentado por el apoderado judicial de 

JIVESA S.A., por medio del cual da cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante auto del 30 de junio pasado, e informa la designación de perito 

contador público para la consecución del dictamen dentro del trámite de la 

objeción por error grave formulada por dicha parte.  

 

En tal sentido, acorde al objeto de la experticia, se concede a la parte 

mencionada, el término de veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto para la aportación del dictamen.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  
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